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PARTICULABM

Dentro y fuera de la Capital

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

PRECIO DE INSERCION
Loi Edictos y A*unci«s  d< 

particulares y oAotsAss que 
soau ds pa^o, s&tisfarâii a ra
zón de SOS pesetas poo LIMEA 
y loe que seem ds previo pago,

• . E? Ingeniero Jefe.
JOSE CARRACIDO

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de

provincia de según
cédula persona’ número en- 
teraJeJo del anulnci'o pub’.lcado en 
el BOLETIN OFICIAL de esta 
proA-^nCia, de fecha del me.s 
V de 'Has condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicacón 
del concurso dé destajo de ’as 
obras de (provincia de
Logroño) se compromete a tomar 
a su cargo .la ejecución de fes mis 
mas, con estricta sujecrón a lo.s 
expresados requ'iisiitos v condici«)- 
nes, por ¡a cantidad de

('dn*’etra) pesetas.
Así mismo declara que ’a.s n-- 

muneracAmes mínimas que pere':- 
binán por ¡orinada legal de trabaja 
V por horas * extraordinarias que 
se utilicen dentro de Los 'línrfms 
’ega’és, los obreros de cada oficio 
y Categoría, no serán rnferiore.s a

anteriores I 
Se suscribe en la

Por un mes....
P<w tres meses.
Por seis rueBe».
i‘or nin afio.....

Número «uelto;

Hasta tree mesei

..M'W 

..M'Oe 
IX'OO

1 peseta

a y fechas 
pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pHbllca los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán,

no venga n registradas

Inteirvenolón de la Excelentísima Diputación Provincial.

para su inserción, comunicaciones qu'

del Gobierno Civil d-- lia Provincia.

El

se tasarán a razón de CTN 
CUENTA ctme. por PALABRA, 
cualquiera que aea ei origen 
del edicto.
Loe Interesados acreditarán an- 
íes de la publicación y por me- 
dip de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
hnportfl en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito ne se Insertarán.

cobro de la suscripción m adelantado; por tsnito aólo sa atenderán las suscrip
ciones que vaya» acoinpaCadss 4« su Importa debiendo hacerlo loe d« fuera 
de la cepltal per medie de lUbranwi 4ei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes otoUgarón en la Penlofe-ule, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la- legislación peninsular a ios veinte días d« su promulga. ' 
clón si en ellas no es dispusV-Ae otra cosa. 8« entiende hecha la ’comulgación 
el día «41 que termina la injserclón de la Ley en el «Boletín Oficial dei Estado.

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR V 
1150

El Iltmo .Sr. Director General 
de Policía interior, en escrito de 
5 de los corrientes, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr. Por. haberlo así 
siliJtado li Sociedad General 
de .'Vutorcs de España y a fin de 
velar por el cumplimiento de 
cuanto se disp me en la vigente 
Ley de Propiedad Intelectual y 
su Regl-imen o. he acordado que 
por los Gobernadores Civiles se 
ord'^ne 11 inserción en el BOLE 
TIN O El CIA L de la provincia 
de su manilo de la sigiiiente 
Circuí.ir; «De acuerdo con lo que 
ta.x itivamenxç se pre.vieue-eu la 
vigente Ley de Propiedad Inte
lectual de 10 de enero de 1879, 
Reglamento para' su aplicación 
3 de Septiembre de 1880, y de
más disposiciones oomplcínen- 
tarias, en ningiín caso, salvo las 
excepciones qne señala la Ley y 
el Reglamento c’tado, se auto
rizará par lo.s Organismos 5^ Au- 
torid ides competentes en esta 
mater.a, dependientes de esta 
provincia, espectáculo alguno 
sin que su organizador o empre
sario presente; al solicitar tal 
autorización, el previo permiso, 
de los autores o propietarios de 
las obras, que se exige como im
prescindible, con independencia 
de cualquier otro requisito, en 
las mencionadas disposiciones 
legales, por cuyo más exacto 
cumplimiento han de velar los 
Gobernadores y los Alcaldes.

Dicho permiso ha de ser otor
gado por la Sociedad General de 
Autore.s de España, instituida 
por Ley de Jefatura del Estado 
de 2^ de juuio de 1941, como 
entidad única que asume la re
presentación y gestión de los de
rechos de autor en España y en 
el extranjero, y por ‘Orden del 
Ministerio oe Educación Nacio
nal fecha 22 de julio de 1938, el 
cobro y administración de los 
derechos de obras en que es par
tícipe el Estado.

Están obligadas a acreditar .de 
un modo fehaciente la posesión 
del mencionada previo permiso, 
todas las empresas de espectácu
los públicos: Teatros, Circos, 
Cinematógrafos, Plazas de To
ros, Conciertos, Salas de Baile, 
Parques de atracciones, Pisci
nas, Campos de Deportes, Emi
soras de Radio, Liceos, Casinos, ¡ 
Sociedades, Hoteles, Restauran
tes, Balnearios, Cafés, Bares etc. 1

Y en general, toda persona, I 
sociedad, entidad o corporación

que represente o haga represen
tar, ejecute o haga ejecutar 
cualquier clase de obras dramá
ticas o musical, completada o 
fragmentada por cualquier pro
cedimiento o medio, incluso me
cánico (gramola, fonógrafo, pia
nola, pianos de manubrio, apa
ratos receptores de radio, etc.) 
Toda obra dramática o musical 
que se ejecute con el nombre de 
ensayo o con otra apariencia 
cualquiera, concurriendo al acto 
como espectadores, y sin la 
anuencia del autor o de quien le 
repres'ente, un número c»*ecido  
de personas, debe consioerarse 
como representación pública, 
siguiendo todas las consecuen
cias y responsabilidades fijadas 
en la Ley 3" Reglamento de refe
rencia. Ln su consecuencia y en 
virtud de las precitadas disposi- 
clones, los Alcaldes de esta pro- ’"«s facutativas, modelo de propo- 
viocia y demás Agentes de ai >íiseru> ai pie de
Autoridad dependientes de la ' anuncio) y disposicijomes so-
mia, prestarán el apoyo preveni
do por la Ley a los representan
tes de la Sociedad Gensral de 
xAutores de España, suspendien
do en el acto toda representa- 
ejón teatral o ejecución musical 
en público cuando para ello se ' 
les requiera, y aun sin nec sidad 
d: tal requerimiento si le.s cons- j 
ta que no poseen los inter-.sides . 
el permiso de la citad.a Sociedad J 
que dicha suspensión ha de rea
lizarla por deber ineludible que 
los preceptos legales íes impo
nen, sin exigir que la instancia 1 
revista forma exclusiva alguna, 
pudiendo ser de palabra o ! 
por escrito, y siendo necesaria j 
que la resuelvan de plano y mo- j 
mentánéamente, como lo exige 
el carácter de la atribución que 
para tales casos confía la Ley a 
dichas Autoridades; que asimis
mo deben aplicar la sanción pe 
nal que los arts. 104 y 119 del 
Reglamento establecen, ora em
bargado el producto íntegro de 
la entrada en cada representa- 
ció abusiva para hacer de él en
trega a la Sociedad (general de 
Autores de España, ora dispo
niendo el depósito de las entra
das necesarias para el pago de 
los atrasos en que las empresas 
se hallen incursas; denunciando 
a este Gobierno Civil cualquier 
infracción que de Lá presente 
Circular se cometa para la apli
cación de las sanciones a que 
haya lugar».

Lo que se hace público para 
general conocimiento 3- ofectos.

Logroño, 16 de julio de 1952.
El Gobernador Civil

Avberto Martín Gínuí-ru
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Okrai Pública!
CONCURSO DE DESTAJO

Hasta las trece horas del día 
diecinueve de agosto próximo, 
se admitirán proposjkiones en el 
Regst'tro de Entráda de esta je
fatura de Obras Públicas, a horas 

! hábille sde oficina, para optar al 
I «4ori(curso de destajo para ejecn-, 

ció.n de l'as obras de recohstrucoión 
I de un muro de sosten i mAnto en 

él Km, 49 de la Carretera C-3 
Zaragoza a Mitrabda de Ebro^ 

Presupuesto : 329.917’12 pesetas.
Fianza: '6.600’00 pesef i.>.
Dais obrias deberán qiiedar ter- 

! mimadas antes dél día 31 de Dit 
oiembre del año actual..

El proyecto, plt'ego de 'condicio- 

bre forma y condiciones de su 
presentación, así como del y lepó- 
si to de la fianza proviisionafl, tuvo 
resguardo se acompañará en so
bre separado v abierto, esta^'àn de 
manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públllcas, debiendo prace_ 
dense a la apertura de los p'i egos 
presentados en la misma, el día 
20 de 
de la

En
de 21

agosto próximo, a Vs once 
mañalna. 
diimipiimítento del E>ecreto 
de novilembre de 1947 (Bo

‘Letín Oficial de 3 de dilciembre dé 
1947) Tos destaji.stas de Las obras, 
depositarán en la Pagaduría de 
esta Jefatura, el cuatro por dentó 
de- Imparte líquido de ^as canti
dades abonadas a cuenta, de cuyo 
lümporte e^ uino por ciento se des
tina a <a Mutualidad General de 
Fund’-tonarios de*!'  Ministerio de 
Obras Piibllcas, y el tres par 100, 
como hasta ahora, can arregb al 
Decreto de 9 de marzo de 1940.

Cada proposición se presentará 
en papel - sellhóo de 4’50 pesetas, 
más e(b aumento reglámentario de, 
0’25 pe.setas, o en pape’ común 
con pólizas de igual precio, dese
chándose, desde ’negó, 'a propo' 
s’/cilón que al abri'rla no resu’tara 
crin tal requisito cumpSdo.

La fianza provisiona; ha sido 
fijada de acuerdo.con 'lo dibpueslo 
en el apartado 5.° de la ínstrucc'ón 
para ap’icar e’ Decreto de 16 de 
febriero de 1932, que regula el pro 
cediimiento de destajo de ’as obras 
que st' ejecuten por Administrac- 
ción.

En la proposiltASn se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cu'mp''ir ’o dispuesto 
en el R. D. í.e\ tie 16 d<- marzo 
de T929; R. O. dé’. 26 de' mi.smo ; 
mes V año; Deceto de 16 de .fe 
brero de 1932 ; Instrucción 27 de j 
febrero de 1932 ; Reglamento de

Acczdentes del Trabajo de 31 de 
enero de 1933; la Ley de Seguros 
Sooíales de i.” de abril, de 1933; 
la de Subsidio Familljar de 18 J? 
julio de 1938; lá de Subsfldio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de 19'10 sobre pago 
del jornal de los domiingos ; la de 
3 de abril de 1946 sobre Regla
mentación del Trabajo en las In 
dustrias de la Consp-ucción v 
Obras PúbU’icas y la.s que con ca
rácter general sé hayan dictado o 
se dicten en lo sucesiva sobre 'a 
materia, y también que los jorna
les o sai’Jarios que han de cons^g 
narse en los contratos de trabajo, 
no serán inferieres a las, remune
raciones mín.i'mas, señaladas para 
esta provincia, por. Ibs Organis
mos icoim.peteintes, desechándose, 
desde luego tía proposioilón que al 
abriiAla no tenga expresamente 
coinsilgnados estos reepisitos.

Los proponentes acompaña r.án 
a la proposición CERTIFICA
TION que acredike hallarse al 
corrieinte en e pago de las cuotas 
de Las cargas sociales v gente.s, 
expedida en la provincia donde 
radique su domAfihy y en esta 
IxOgroño, siendo la última ’a úni
ca necesaria, stL su residence tu
viera lugar en fe misma, sin cuvo 
requisito será desechada fia propo 
sic'ón.

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados por e' ad- 
j udicatario.

Las Empresas, Ccmpañfas o 
Socíledajdes proponentes, están 
ob’.'igadas al cumpl’ümiento del R. 
D. de T2 d'e Octubre de 1923 (Ga
ceta del 13).

Logroño, 29 de juif10 de 1952,

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 2 Agosto de 1952

las mínimas establecidas por '.as 
' Auíorildades competentes, o a las 

que jx>st©riormente se dicten y 
tambit^n se compromete a cümp ir 
¡o dispuesto en e'. R. D. Ley de 
6 do marzo de 1932 ; R. O. del 26 
del m-iswo mes y año ; Decreto 
de 16 de febrero de 1932 ; Instruc
ción de 27 de febrero de 1932 ; 'a 
de Subsildio Familliar de t8 de 
jubo de 1938 ; la de Subs'dio de 
Vejez de 2 de febrero de "1940; 
la de '8 de jiLiio de 1940 sobre 
pago de’ jornal de los domingos ; 
la de 3 de abril do 1946 'Sobre 
Reglamentación . deH Trabajo en 
las Tindustr'hs de la Construcción 
y Obras Públl’icas y 'as que con 
car^ácter general se hayan dictado 
o se dicten en (lo sucesivo sobre 
'a materia.

Así mismo, se compromete a 
presentar- a? vSr. Thgeníiero Jefe 
dé Obras Púbblcas de esta porV'n 
cia de Logroño, antes del comien 
zo de las obras, di contrató de 
trabajo a que se refiere e' ¿Ttt. 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1932.

(Fecha y firma)
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Negociados de Transportes
ANUNCIO

* 776
SOLICITUDFS de Servicio de 

Transportes Mecánicos por 
Carretera.

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de viajeros por carretera entre 
Baños de Ebro (Alava) y Logro
ño por D. Pedro García Ubis, en 
nombre y representación del 
mi-smoy, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 
1941 (publicado en el «Boletín 
Oficial» del Estado de 12 de ene
ro de 19á0), se aore información 
pública para que, durante un 
plazo que, terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jeafatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones egtimen pertinen
tes acerca de la necesidad , del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo,'las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura dé Obras Pú
blicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca ¡expresamente a 
esta información a la Excma. Di
putación Provincial, Ayunta
miento deLogroño, al Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesianarios de servicios re
gulares de la misma clase que a 
continuación se enumeran."

Laguardi^ (Alava a Logroño 
de Compañía Automóviles de 
Alava S. A. )

Logioño 21 de mayo de 1952.
El Ingeniero Jefe, 

JOSE R. CARRACIDO

Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de 

Ribairecha
Vacante de guarda rural

1203
Se anuncia la provisión de una 

plaza de guarda rural con carác
ter fijo, dotada con el haber 
anual de 4.380 pesetas, más el 
25 por 100 en concepto de Plus 
de Carestía de vida, gratificacio
nes extraordinarias y demás de
rechos establecidos en el Regla
mento del Servicio de Policía 
Rural.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazj^ 
que expira a las 24 horas del día 
siguiente hábil de aquél en que 
hayan transcurrido diez igual
mente hábiles, a contar del in
mediato siguiente al de su publi
cación en el B. Ode laj provin- 

i cia,
I Los documentos que han de 

acompañarse y condiciones es- 
i tablecidas se hallqn expuestas al 

público en el tablón de anuncios 
de la Herrnandad.

Ribafrecha 26 de julio de 1952
El Jefe de la Hermandad,
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Administración de 
Justicia

¡ EDICTO
1204

Don Miguel Martín Montalvo y 
Gurrea, Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo y del Juzgado 
Cipecial sobre*inscripción en el 
Registro de la Propiedad de bie
nes eclesiásticos y para reivindi
cación de valores.

Doy fe: Que en los autos pro; 
movidos por la Ryda. Madre 
Asunción Jaén Albizu, en Reli
gión Madre María Asunción, en 
representación como Ecónomá 
General del Instiiuto de Hijas de 

I María Inmaculada para el Servi
cio Doméstico y Protección de 
las Jóvenes en general con los 
herederos desconocidos y cau- 
sahabientes de Doña Mariana- 
Jaén Albizu, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal, sobre decla
ración dé propiedad de dicho 
Instituto en cuanto á dosciento.s 

. quiqce títulos de la deuda per- 
. petua y amortible y doce cédu
las de Reconstrucción Nacional, 
se ha dictado la sentencia ’que 
contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor literal 
siguiente:

SfeNTENCIA .NUMERO DIEZ 
Y SEIS

En Madrid a siete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
el Exemo Sr. Don Acacio Cha- 
rrin y Martín-V^eña, Magistrado 
del Tribunal Supremo, Juez Es
pecial sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Bie
nes Eclesiásticos y reivindica
ción de valores, habiendo visto 
los presentes autos, seguidos por 
los trámites establecido.s por las 
Leyes de once de juli® de mil 

novecientos cuarenta y uno y 
primero de enero Me mil nove
cientos cuarenta y dos, promo
vidos por la Rvda. Madre Asun
ción Jaén Albizu, en Religión 
Madre María Asunción, en re
presentación como Ecónoma Ge
neral del Instituto de Hijas de 
María Inmaculada para el Ser
vicio Doméstico y Protección de 
las Jóvenes en General, defendi
da por el letrado Don Germán 
Gimeno y representada por-sí 
misma, contra los herederos 
desconocidos y causahabientes 
de doña Mariana Jaén AJbizu, 
declarados en rebeldía, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal 
sobré declaración de propieda l 
de dicho Instituto en cuanto a 
doscientos quince títulos de la 
deuda perpetua y amortizable y 
doce cédulas de reconstrucción 
nacional; y

FALLO: Que debo declarar 
V declaro que los títulos de la 
Deuda del Estado siguientes: 
Uno de la serie A. uúmero veirt- 
tidoB mil seiscientos veintinueve; 
otro de la serie B. número seis- 
mil trescientos tres, dos de la 
serie D. números dos mil seisci
entos veintiséis y cuarenta y un 
mil trescientos diez y nueve, se
gún resguarda número treinta y 
seis mil quinientos nueve, por 
veintiocho mil pesetas nomina-' 
les, todos éstos de la Deuda Per
petua Interior al cuatro por cien- | 
to; Rs de la Deuda Amortizable 
cuatro por ciento emisión de pri
mero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, ciento 
dos de la serie A. uúmeros un 
millón ciento cincuenta 5" dos 
mil cu trocientes veintidós al 
quinientos once y un millón cien
to cincuenta y dos mil quinientos 
veinticuatro al treinta y cinco; 
dieciséis dé la serie B. números 
doscientos ochenta mil setecien
tos noventa y ocho al ochocien
tos trece; diez de la serie C. 
números cuatrocientos cuatro 
mil trescientos setenta y nueve 
al ochenta y ocho y dos de la se
rie D. números treinta y tres 
mil. novecientos sesenta y cuatro 
y treinta y tres mil novecientos 
sesenta y cinco, según resguar
do número treinta y seis mil pe
setas nominales; los de la misma 
Deuda Emisión del quice de No
viembre de mil novecientos cua
renta y cinco, sesenta de la serie 
A. números un millón quinientos 
ochenta’y dos mil setecientos se
senta al ochocientos diez y nue
ve; siete de la B. números cua 
trecientos cuatro mil novecien
tos cuarenta y ocho y cuatro
cientos cinco mil treinta y cinco 
al cuarenta; doce de la C núme 
1 os cuatrocientas treinta y ocho 
mil trescientos treinta y dos al 
cuarenta y tres; uno de la D. 
número cincuenta y tres mil no
vecientos cincuenta y cinco y 
otro de la R. número cuarenta 
V cuatro mil novecientos ochen
ta y seis, según resguardo núme
ro treinta y seis mil quinientos 
cuarenta y siete, por valor de 
ciento cuarenta y cinco mil pese
tas nominales y las doce cédu
las deíReconstrucción Nacional, 
también el cuatro por ciento si
guientes: tres de la serie A. nú
mero setenta y nueve mil cuatro
cientos setenta y dos al setenta 
y cuatro y nueve de la serie B. 
número setenta y ocho mil cua
trocientos ochenta y dos al cin
cuenta, según resguardo número 
treinta y seis mil seisciento vein
tidós, por valor de cuarenta y 
ocho mil pesetas nominales, de
positados en el Banco de España 
Sucursal de Logroño, bajo los 

resguardos cuyos números han 
sido indicados a nombre de Dñ. 
Teresa Bescensa Casares, Dñ. 
Magdalena Jaén Albizu, Dñ. An
gustia García Gozalvez y Dñ. 
Mariana Jaén Albizu, ésta última 
fallecida, son de la propiedad ex
clusiva del Instituto de las Hijas 
de María Inmaculada para él 
Servicio Doméstico y Proteción 
de las Jóvenes en general y en 
su consecueecia queden cancela
dos esos depósitos, poniendo a 
disposición de este Instituto pro
pietario los valores que les inte
gran o los que por disposición le
gal les hbiesen sus tituidos, que
dando registrado a nombre de la 
demandante para todos los efec
tos como su legítima propietaria, 
desde, la fecha de tales depósitos 
y no ha lugar-a disponer que . 
queden sin efecto en términos 
generales los actos jurídicos in
terminados que con relación a 
lo.s valores hayan sido realizados 
por la.s personas interpuestas.

Notifíquese esta sentencia a 
las Rvdas. Madres Doña Teresa 
Bescansa Casares, Doña Magda
lena Jaén Albizu y Doña ¿ingus- 
tia.s (Sarcia Gozalvez y en cuan
to a lo demandados en situación 
de rebeldía en la forma que pre
viene el artículo setecientos se
senta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil, publicándose 
en su caso, los correspondientes 
edictos en el Boletín Qficial del 
Estado y en vi de la Provincia 
de Logroño. Así por esta mS 
sentencia definitivamente juz
gando, en única ihstapcia, lo 
pronuncio, mando y firmo Aca
cio Charrin y Martín-Veña Ru- . 
bricado PUBLICACION. Lef ia 
y publicada fué la anterior sen
tencia, por el Exemo. Sr. dv.n , 
Acasio Charrin Martín Vt ña. 
Magistrado del Tribunal Supre
mo y Juez Especial sobre insci ip- 
ción en el Registro de la Propie
dad de Biene.s Eclesiásticos, y 
reinvidicación de valores, estan
do celebrando audiencia pública 
en el día de su . fecha. - Madrid, 
siete de julio de mil noveciento.s 
cincuenta y dos M. Montalvo y 
G. rubricado.

Y para que conste y publicar 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Logroño, para que 
sírva de notificación a los de- 
mand.'idos declarado.s en rel eí 
día, expido y firmo el presente 
en Madrid a siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.

V.® B.”
El Juez Especial

Acacio C/iarrm y Mar Un Veña
Rubricadas Hay un sello del 

Juzgado especial de reclamacio
nes sobre inscripción de bienes 
eclesiásticos ^ otro de la Secre
taría de dicho Juzgado.
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1224
Aprobado-s los proyectos de 

Regíame tos y Ordenanzas de 
la Comunidad de Regantes, pa
ra el aprovechamiento de las 
aguas del río Santamaría u Oja 
y fuepte Untetas, se hace saber 
que los mismos quedan deposi
tados, por término de treinta 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados por cuantos lo 
deseen, durante las horas de ofi
cina.

Pazuengos 28 de Julio de 1.952 
El Presidente
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